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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

r.l • : . .: Negociado 5.'—Ayuntamientos. 
BOi «I Olí OüOQ «I '• - t ': -ÍM ;..;•'-'!«':• . . ¿ ; 

, < ; Correspondiendo hacerse en el presente año las elecciones de Ayuntamientos para el 
bienio de 1859 y 60, éste Gobierno ba procedido con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los í . é y 2.' det Reglamento de 16 de setiembre de 1 8 4 5 , á la rectif icación de la es tad ís 
tica del vecindario de los pueblos de la provincia, para señalar, á cada uno el número de 
electores' contribuyentes, el de elegibles y el de Concejales que debe tener, asi como los 
distritos electorales s o q ú e s e ban de dividir, ío cual se ba practicado en la forma si
guiente: 

• 0 l * M í 11 j í *. i * |*1 i ifl 1 i ' 

.ni j .eioibiq ül 
m*?toa> íi Q\ la '.* nh !u 

i AYUNTAMIENTOS. 
• r.i»? i ta ¡ ? al *»u . ••! r!'«e 

i . - ^-i i ¡, i 

Número 
de técínoS 

de que 
consta en 

la 
actualidad. 

Electores que les. cor
responde tener en el 
K;O.I;,. Aa tñKQ v an 

1 NUMERO OB CONCEJALES. 

| 
D

istritos. . . . 

• 0 l * M í 11 j í *. i * |*1 i ifl 1 i ' 

.ni j .eioibiq ül 
m*?toa> íi Q\ la '.* nh !u 

i AYUNTAMIENTOS. 
• r.i»? i ta ¡ ? al *»u . ••! r!'«e 

i . - ^-i i ¡, i 

Número 
de técínoS 

de que 
consta en 

la 
actualidad. 

Contri
buyentes. Elegibles. 

Tenientes 
de 

Alcalde. Regidores. 

Total 
con el 

Alcalde.. 

| 
D

istritos. . . . 

Madrid y sus afueras. 9 
1'. 

A ra vaca.. • . 84 62 41 1 4 6 1 
Carabanchel Alto. 275 81 54 1 6 8 1 
Carabanchel Bajo. . . 223 76 50 i 6 8 i 
Canillas.. . . 35 35 35 » 3 4 i 1 
Canalejas. . . . . . 38 38 38 • 3 4 i 
Chamartin. • ». . . . 44 44 U » 3 4 t 
E l Pardo. 4 . . , < < > . 170 71 47 i 4 6 1 
F u e n c a r r a l . . . . . . 436 97 64 2 9 12 2 
Ilortateza. . . . . . : 121 66 44 1 4 6 i 
Humera.. . . . 40 38 38 » 3 4 1 

50 50 50 • 3 4 1 
59478 4813 2406 10 37 48 10 

Vallecas 500 104 69 2 9 12 2 
290 83 55 1 6 8 4 

Villaverde. . . . 178 71 47 i 4 6 4 

Partido judicial de Al~ 
cala de Henares. 

Alcalá de Henares. . . 1171 169 102 2 13 16 2 
Ajalvir. . . . . . . 256 79 52 1 6 8 4 Ajalvir. . . . . . . 

334 87 58 1 6 8 . 4 
Ambito» . • • • • • 154 69 46 1 4 6 4 
Anchuelo. . . . 77 61 40 1 4 6 4 

303 84 56 1 6 8 1 
Camarina de Esteroetas. 85 62 41 i 4 6 4 
Campoatvillo. . . . . 25 25 25 » 3 4 1 
Campo Real. . . . . 349 88 58 1 6 8 4 
Corpa. . , . . . . 140 68 45 1 4 6 4 
Coalada 48 48 48 » 3 4 4 
Cobepa, , f . . • a . 
Dajgknzo de Arriba. . 

loo 64 42 i 4 6 4 Cobepa, , f . . • a . 
Dajgknzo de Arriba. . 184 72 48 1 4 6 4 
Fresno de Torote. . . 58 58 58 i 4 6 4 
Fuente el Saz. . . . 137 67 44 i 4 6 4 
La Olmeda de la Cebolla. 61 60 4o i 4 6 4 
Loeches. - . . . , . , .170 71 47 i 4 6 4 
Los Hueros. . . . . . . . 17 17 17 a 3 4 1 
Los Santos de la Humosa. 192 73 4g 1 4 6 4 

,234 77 51 1 6 8 i 
Mejorada del Campo. . 180 71 48 1 4 6 4 
Nnero Bastan. . . . • . 7? 61 40 1 4 6 4 
Orusco, . , . * . . 218 75 50 i 6 8 4 
Paracuellos de Jarama. . 150 69 46 4 6 4 
Pezuela de las Torrea, . 176 < 71 i7 1 4 6 4 
Pozuelo del Rey. . . . 214 75 50 1 6* 8 4 
Rivas.. . • . . . 32 32 32 a " 1 --3 4 4 

1 i ( 68 60 40 1 4 6 4; 
San Fernando. . •r!"l04 ' ü 42. • noli 4 6 4 
Santorcaz. . . 170 71 •7 1 4 6 4 
Torrejou de Ardóz. . . 493 103 68 2 9 12 i 
Torres. . . 
Valdeavero. . . . . 
Vsídeolmos. . . . ! . 

200 *4 49 1 4 6 i Torres. . . 
Valdeavero. . . . . 
Vsídeolmos. . . . ! . 

100 64 42 i 4 6 ' i 
Torres. . . 
Valdeavero. . . . . 
Vsídeolmos. . . . ! . 59 58 58 1 4 6 4 
•áldetorres. . . i . 170 71 47 t 4 6 4 
Valdiletha. . . . . . 296 83 55 1 6 i , l 8 4 
Valverde. ! 42 42 42 • • 3 4 4 
Velilla de San Antonio. 85 62 41 i 4 6 i 
Vi l l s lv i l l s 100 64 42 i 4 6 4 
Villar del Olmo. . . . 440 68 45 1 4 6 4 

AYUNTAMIENTOS. 

i 
i ' 

Número 
de Vecinos 

dbqua 
consta en 

lia 
actualidad. 

Partido judicial de Col
menar Vieja. 

Alcobendas. . . . . 
Alpedrete. . . . . . 
B e c e r r i l . . . • a • . 
Boalo. . . . . . . . 
Cercedilla. . . . . . 
Colmensrejo. . . . . 
Colmenar Viejo. . . . 
Collado Med iano . . . . . 
Collado Vil la!va. . . . 
Chozas de la Sierra: . . 
Escorial de Abajo; . . 
E l Molar. . . . . . 
Galapagar. . . . . . 
Guadalix 
Guadarrama. . . . . 
Hoyo de Manzanares. . 
Las Rozas. . . ' . . . 
Los Molinos 
Manzanares el Real . . . 
Miraflores de la Sierra. 
Moralzarzal. . . . . 
Navacerráda. . . . 
Psdrezuels 
San Agustín. . . . 
S. Lorenzo (El Escorial.) 
S. Sebastian de los Reyes. 
Talamanca, . . I . 
Torrelodones. . ; . , 
Val depiélagos. . . . 
Villanueva del Pardillo 

Partido judicial de Chin 
chon. 

Aranjuez. . . . . . 
Arganda.. . . x. . . 
Bel monte de Tajo . . . . 
Brea. . : . . ' < . . . 
Carabafia 
Colmenar de Oreja. . . 
Cbinchon. . . . . . 
Kst remera. . . . . 
Fuentiduefia de Tajo.. . 
Mbrata de T i juña.. . , 
Perales de Tajuña.. . . 
Tielmes.. . . i . . 
Valdaracete.. f ? • • 
Valdelaguna. . . . . 
Villaconejos. '. i . . 
Villsmsnrique de Tajo.. 
Villarejo de Salvanés. 

Partido judicial de 
Ceta/e. » 

; ] 1 
Alcoicon. . . . . 
Bstres. . . . . . 
Casarrubuelos.. ¡t . 
Cié ra pozuelos.. .' . 
Cebas. . I * . 
Fuenlabrada. . í . 
Getafe. 
Griñón. . . i »• 
Humanes 
Leganés 
Moraleja de Enmedio. 
MoHoles.. . . gti i S 
Baria*. , ;«,,;! 1» 
Pinto.. 14.1 a na laJ • 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Titúlela 
Torrejon de la Calzada.. 
Torrejon de Velasco.. 
Valdemoro.. • • 

re eui 
ei 
oí 

Electores que les cor 
responde tener dn el 
biebio de 1899 y 60. 

Geptri-
buyentes. 

4487 498 
808 434 
226 76 

' 484 72 
429 96 

4184 470 ; 
4128 465 
.478 401 
221 ,76 
600 414 
370 ; 91 

>211 75 
371 ;>.9l 
121 .66 
266 80 
440 68 

!767 (430 
r 

1 
f 
406 "64 

34 i 34 
< 55 l 52 
.484 402 
t 63 60 

506 104 
740 « 8 
410 M 65 

69 60 
540 408 
411 65 

il 305 

til 73 
96 

258 Kiamfl 
404 w 99 63 
47 43 

285 82 
496 403 

Elegibles. 

Vt\ |. . . . 
aoiEso ra CORCEÍAUM. 

Teoiantes 
ó> 

Alcalde. Regidores. 

Total 
eos al 

Alcalde. 

a 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
2 
4 
a 
4 
4 
9 
4 
4 

4 
4 

402 
89 
50 
48 
64 

402 
402 

67 
SO 

H>:76 
¡ 60 

.50 
60 
44 
53 
45 
86 

»'•. 

D £ 

<b 

42 
:. 34 

52 
68 

I 40 
69 
85 
43 
40 
72 
43 
56 
50 
64 sr 
w 
43 
54 
€8 

2 
1 
4 
4 
2 

;* 
2 
2 
4 
2 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

4 
» 
i 
2 
4 
2 
2 
4 
4 
2 
4 

-;ip i. .4 | 
ii J>'a. 

"a 
. ttaro! 

'6 

II -* 

6 8 4 
3 4 ' i 13 

.4 6 ,§y\ 
4 . € 1. 
4 6 1 
4 • :€ *aÍíi 

44 14 
4 . 6 . 
4 6 
3 • ^ 

3 4 f 
6 8 1 
4 6 4 * * i 
4 6 i 
4 t 
4 . 6 , 4 
4 • 6 | i l ' 
4 6 * 1 
9 . 41 3. 
4 . €V • * 
3 . 4 i 
4 6 ij 
4 * t * il ! 42 5 

6 . 8. ' 4 
4 4 
3 4 1 !t.'l 
4 6 1 1 
4 . 6 b l « l 

4 ' 

" i : 

uní 
a i 



Partido judicial de Na 
valcarnero. 

Aldea del Fresno. . . 
Arroyo Molinos. . . 
Boadilla del Monte. . 
Brúñete 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería- . . •—» 
Bl Alamo. . . . . 

Malau^Ídl. 
THaaaliQimalli 
Navalcarnero. . . 
Pozuelo de Alarcon. 
Qoijorna. . . . 

« ± 1 ^ ' ' -
Vfllatnant 
VillamawilTa. I. . . , 
Villanueva de Ja Cañada' 
Villapué-ra dé Aerares. 
Yillavicioáa do Qdon.. . 

Partido judicial de San 
Martin de Falaeiglesias. 

Cadalso.. . 
Cenicientos.. 
E l Prado. . 
Tfcvas del Rey 
Pelayos... 
RObledo de Chávela 
Rezas de Puerto Real. 
Stn Martin de VaWeigle 

-si as. \ . I . 
Santa María de h 

roéda.¿. . \ u 
Valdemaqueda.. 
ZarzalejO. 

i y a 
Pkrtido judicial de Tor-

I aelagu' 
i | : a 

Alameda del 
Berrueco. . 
Bérzpsa/. . 
Bfaojos. . . 
Bfcitrago.. 
Bistarviejo.. 
C i b i 
Cinc 
Ccrvera de Buitrago.. 
E l VelloM. . 
Cargante. . 
Gargantilla. . 
Gascones* . 
Horcajo.'. . 
Horcnjuelo.. 
La Acebeda. 
La Cabrera. 
La Hiruela.. 
L t Serna. . 
LOzoya.w . 
LSzoyuéla... 
Mhdarcoé. . 
Man^ro l i . 
Mbntejodde la 
NflvalafUtínte. . 
Nnvarredonda. L 
Navas de Buitrago. . 
Oteruelo riel Valle; . 
Paredes de Buitrago. 
Patones,. , L i . 
Pin i lia del Valle. . . 

lA • J» a « 
jna8 del l inoon. 

déla MujerMuer 
¿1 

•fría 
mas 
idilio de la Jara, 

rordo. . . . 
la. . . . . . . 

Iglesias. . ". . 
tierra. . ¿ . 

ilagnna. 
! mocha. 

YplderaaEnco. 
Menüérada. . 
VillJlieja. . 

a 

illas de 
ic i i . 

CAPITULO I. 

de electores y elegibles 
argos municüeaics, 

En los mes 
que con
de Ayunta' 

fes poliücoa rectificarán la esta 
vecindario de los pueblos de sus respectivas 
provincias, adoptando laa mas eficaces me
didas para que resulte tan esacta como sea 

e la 

consecuencia, y p 
ntualfd 
iament 

ad y esactjud, he dispuesto5 s í lns«rt«n * continuación los capítulos 1* y 
td de 16 der setiembre de 18A5, con objeto de qne los tengan á la viste loa 

á quienes encargo^u maa esacta otiservpncia. nili K t n 

operaciones de la elección se hagan con ta 

d 28 de mayo de 1$ 58.—Manuel da] Orovio. 

a vi. 
r.: 
tñ 
E(l | !l 

l l 

U 
¿><: 

ma 
r.l l lOl l l 

dp s|if)c¿ al G*bie Jio 
laf jaf er|> ssilveriljcadoJ.| 
n el miamo mes de junio seña

larán á cada pueb lo el número de electores 
contribuyentes, el de elegibles y el de Con-

..jsejslea.qae'lei corresponda, con arreglo al 
vecindario que resulte tener, igualmente 
et'de distritos electorales en que se han de 

.dividir los que deban tener mas de uno. 
De haberlo hecho asi darán aviso al Go

bierno antes del 1.* de julio. (Arffo|^t|Ít?¡l 
13/20, 35 y 36 de la ley.) ! 4 i * W S * " 

Art. 3.* Al hacer el señalamiento de que 
habla d actjculoanterior,, nrevepdráu, 4 Ip4 
Alcalá*ÍD>b<e*iAlfrfeav ¿ l i Ü a W W M réc* 
tificarse las listas electorales, y que los 
Ayuntamientos, en la última sesión que ce
lebren en junio á mas tardar, nombren los. 
dos Concejales y los dos mayores contribu
yentes quev asociados aI Alcalde, han. de 
practica r I a r e c ti rica ci on. < D ic hos Concejales 
y mayores contribuyentes deberán saber 
leer 'y jHstenbír sí fdeW¿oétiAé. Los Gefes 
políticos ̂ tj/jíí^-^isoj^ara 'Ol Í ¡ ¡ de julio 
del nombramiento de ios asociados, y para' 
el 1.* de agosto de haberse efectuado la rec 
itnWIWTvfr c ^ 
del Gobierno antes del 15 del mes de agos
to. (Art. 26.) 

Ar t . 4.' ^ n m i e n d ^ i p ó r mayores con
tribuyentes, ,para los efectos del articulo an
terior, los inscritos: como elegibles en la 

: lista que va á. rectificarse. 
Art,. 5.° A l nombrar jos Ayuntamientos 

| los cuatro asociados del AJlcalde, nombrarán 
ademas dos suplentes, uno de la clase de 
Concejales y otro de la de contribuyentes; 
estos suplentes entrarán á reemplazar,á; los 
propietarios, siempre qie falten por cuaI-
q di era causa. ¡ 6 I « 8£ 

'Art. 6.° La rectificación se hará borran
do, do las jistas a los que 'hubieren fallecido 
ó pudado de vecindad. A los que por cual-

' quier oteo concepto se creyese que han per
dido el derecho electoral j el Alcalde los c i 
tará personalmente, y si esto no pudiese ser 
por medió de cédula, que!se:entregará bajo 
recibf á sus familias ó criados, señalándo
les el término de cuatro dias' para qué si lo 
tienen por conveniente se presenten á impug
nar la elección. Et Alcalde y los asociados 

para aer concejales, hasta Completar el nú 
jnero que cor 

Mese» 
12. 

>s \Wte*mBt\{ 
nil 

contribuyentes electores y elegibles del 
término municipal, se colocarán por el orden 
de mayor á menor, según la contribución 
que paguen. Cuando el diatrito municipal 
pase de 2,000 vecinos, se espresará la habí-
tacion de los electores. Siempre que el 
distrito se componga de varias parroquias, 
feligresiag d pnhlar.ionPt mraU. ggg jj 
quiera su vecindario, se espresará la parro • 
quia, feligresía ó poblacho en ique *e**1e el 
elector. 
* Art. í l " Ta lista," firmaba por el AlcáHIe 
y asociados, se espondrá al público desde el 
15 aLJA.de, agosto, ambos inclusive, de los 

(Art. 28.) 
Art. 14. Asi la lista á que se refiere el ar-

irresponda elección general. 

lo a 
íl 

tenor. 
Í

todas B <v con 
en 

si el Citado no se presentase en el término 
señalado; ó si sé presentase después de ha
berle oido, decidirán lo quo estimen justo. 
Contra ló que resol vieren no habrá ulterior 
recurso; pero los asi escluidos podrán pedir 

| so>inclusión en los dias eb que las listas, es
tán espuestas al público. (Art. 27.) 

Art. 7.* Siendo necesaria la edad de 25 
años parla ser elector, ya ionio contribuyen
te, ya como capacidad, el que la hubiere de 
cumplir antes del 1.* de noviembre del año 
en que corresponda la elección general v se
rá incluido en le lista, con tal que reúna las 

•cuulidades eligidas en la ley.' 
Art. 8.w Siempre que 'para la formación 

délas listas doctórales necesite el Alcalde 
datos de los que obran en| las. oficinas de Ha 

1 cisnda, lo avisará al Gefe1 político para que 
¡ lol reclame de ja intendencia. . 
¡ Art. 9." Las cuotas que han de Servir 
para Clasificar loselectoies contribuyentes, 

> sej'án Isa del abo en que se rectifiquen lss 
listas, á po ser que no estuviesen aprobados 
loa repartimientos, en cuyo caso servirán lss 
del a§o anterior. ¿ r 

Art. 10. Para justificar I un elector la 
cuota que pague fuera del distrito munici
pal, ya por contribución general directa, ya 
por repartimientos vecinales^ deberá acredi 

1 tarlo con ls exhibición dé los recibos origi
nales, a Í t ¡ t i 

Art. l i . La dista de elegibles se formará 
•CbCSlí > »• . i . j C ( m I0s electores contribuyentes de mayores 

r.oaesb'/ab j '" J c n W tote no tengan impedimento'legal 
. • • . Í< lOfiisblSf i * ñ * ' 

» i r a J ¡ r ¡ R si 

el siguiente han de esponerse sl público, se 
colocarán en una tabla que esté fijada á la al
tura conveniente en la parte esterior de la-
Salas consistoriales desde las ocho de la mas 
^Whasta'ra sels;de 
adoptará las medidas necesarias para su 

.PPnservactoO..,!'.'qaoj ab nhsbniiav 1*¿ coú 
i Art. 15. El Alcalde por sí ó por medio 
de persona que designe ot efecto, recibirá 
todas las reclamaciones que se le dirijan des
de el 15. al 31 dw ngnatn, anntaiiitn >n A I U « A! 

dia y la hora de su presentación y dando al 
interesado recibo si lo pidiere. (Art. 28.) 

Art. 16. Desde el dia 1.* al 19 de setiem
bre, se espondrá al público una lista firmada 
por el Alcalde y asociados, de las reclama-
clones presentadas desde el 15 al 31 de 
agosto. 

Art. 17. Decididas las reclamaciones por 
el Alcalde, oyendo á los asociados, se forma
rá; Una nueva lista con sujeción al mismo 
modelo que la anterior, ésppesando aT final 
de/ ella y por medio de una nota todos loa 
que quedan escluidos, asi. por Uaherea. pro
bado que no reúnen las cualidades : necesa^ 
riás, como por que sin embargo de sercon-
irlb uy entes no les alcanza el derecho electa -
ral por la inclusión de otros de mayores 
cuotas. Esta lista estará expuesta al público! 
desde el 10 al 19 de setiembre ambos inclu
sives. (Art. '30.) ...¿susüfiV 

Art. 18. Los que no se conformaren con 
las decisiones del Alcalde, bien pof'no'hsbe/ 
sido incluidos en la lista, bien por no ha
ber sido escindo algún elector, breo por -
que con la inclusión de otro ú otros pierdan 
el voto activo ó;pasivo, podrán acudir al Ge-
fe político por1 conducto del Alcalde, A quien 
entregarán la oportuna solicitud. El Alcalde, 
por si ó por medio de persona que designe al 
efecto, recibirá estas solicitudes, anotando 
en ellas el día y boca ¿* s u presentación., y 
dando recibo 'al interesado si lo pidiere. < 

El Alcalde facilitará á los reclamantes 
cuantos datos 'pidan para fundar sus recla
maciones. (Art. 31.) • 

.Art. 19. Todas las solicitudes 
senten desde pl 10 al 19 de setiembre, las roí 
mltirá el diavtt el Alcalde con su informo 
y el de los asociados al Gefe político, acorné 
pairando cuantos antecedentes sean necesavj 

lior ilustración,, ÍArf.̂ 311 j 1 

oreWdodía!* 
nos para m;v 

Art. 20. :;¿fesde'e1'ésíre^sdo!¿¡a ^ó de se
tiembre al ^0¡del ¡propio mes, se ê p̂ ndrft 
al público una lista, firmada por el Alcalde, 
da todas las reclamaciones y escusas presen
tadas del lüal 19 del propio mes. >S1 i 

Art. 2 | . Oeis poma*} 
ha las reclamaciones, tas pasará al Consejo, 
provincial pacs qué dé su parecer, V antjB^f^ 
25; aje octubre comunicará al Alcalde lo. quo 
resol viere. (Arts. 31 y 32.) - lojflfifcí 

Art. 22. Recibidas por el Alcalde tas re i 
solociones del Gefe, político, formará la JbU 
definitivamenie rectificada, siempre con fuije-
cipo al mismóiniodélo, la cual, fltuia.de p»r 
él y por (ios asociados, se espondrá at público 
desde el dia 30 de Octubre hasta el 3 dedo, 
vfetnbre. jolftOfnA ntó eb r.Mil./ 

D0I . . . . . sllivIsllíV 
n i 0'V» omlO lafc talí t 
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» 

- t t í l -

' I « l a ' generar; so cspuuur iur 
diaa márcado/sen el artículo 

oondienles á cada distrito 

rtgfcajllt 8»s to fc | »bMr^ '» . t< i« fbV^ 
de nombrarse mas de un Teniente de Alcal
de! adertíds de*^1 i« t ; r^nw^ v se^pónd t ' á i r 
al'toútyireó e*fo$ diaa rnártadq'sen el artícolo 

elegibles correspon 
electoral. Estas listas parciales solo com-
prenderán la expresión de «lectores y elegi
bles, con arreglo al modelo núm. 2. 

Art. 34. Desde el 3 de noviembre, hasta 
dos años después, se colocarán las listas de 
que hablan les dos art ionios anteriores en. la 
Secretaria del Ayuntamiento, en disposición 
de«ué puedan terse por todo el que quiera 
cansutarfa»; v ; »™? ü ; í 

•JftV. B?ñr)ti c o p e l a lísís ¿ebéralcfé-
fin i ti va mente rectificada, firmada por «1 A l 
calde y asociados y estendida en papel de. 
tamaño igual al del sellado, se remitirá al 
Gefe político en eí espresado mes de noviem
bre siguiente. 

Art. 26. ,Cuando en lo» dtaa del iO al 19 
de setiembre no se présente ninguna recla
mación, el Alcalde lo participará asi al Gefe 
política e n el mismo-mes. „», , 3 m h | 

^r't T$7. l M,J¡jii las grandes, poblaciones, sjn, 
perjuicio de llevarse á efecto '.lo prevenido 
en los anteriores artículos, sé dará á las lis-
tas toda la publicidad posible. < 

Art. 28. En los casos en que con arreglo 
al art. 16 de la ley sea preciso hacer las. lis
tas con los mas pudientes, se seguirán, los 
mismos tramites señalados en ros artículos 
anteriores. 

Art. 29. Para que tenga aplicación el ar
tículo 16 de la ley. es necesario que en el 
pueblo no haya contribuciones directas ni 
repartimientos Vecinales. Donde hubiese 
aquellas ó estos y el número de contribu
yentes no alcance á cubrir el de electores 
que corresponda con arreglo al vecindario, 
no habrá mas electores que los contribuyen
tes que resulten, y las capacidades/que reU-
nan las circunstancias exigidas en la ley. 

CAPITULO n. 
,OOÍitloti • .' 10'! I 

De las elecciones. 
( *T*>i\;' VA <> i * " 

Art. 30. En los pueblos donde corres
ponda nombrar mas de un Teniente de A l 
calde, hará el Alcalde la división de distri
tos, oyendo al Ayuntamiento y procurando 
que el distrito mas numeroso no esceda, al 
menor, en 50 electores.. Antes de la primera elección que se verifique con arreglo á la 
lé |actníir; düra'riárte el A|caíde al Géíé'r>0-
litico de la'división de distritos que Ijiciese, 
la que no podrá variarse en lo sucesivo sin 
orden do la misma Autoridad. (Art. 36) 

Art.. 31. En los pueblos que teniendo 
mas de un Teniente de Alcalde no pueda di-
vid i rao exactamente el número de Concejales 
por el do distritos, nombrarán un Concejal 
mas 1 os distritos que designe la suerte. A este 
efecto el Alcalde señalará,'don 48 horas de 
anticipación, el dia en que esta operación 
ha do practicarse. E l ociosa verificará ante 
el Ayuntamiento y dos electores contribu
yentes de nada, distrito, designados por la 
misma corporación. Introducidas en una 
urna tantas papeletas cuantos sean los dis
tritos, ios que aparezcan en las papeletas que 
primero salgan, serán los que nombren un 
Concejal mas. (Art. 38.) 

• !Artr 90/ E l 'Sorteo *de que habla el ar
tículo anterior ha de verificarse precissmen-
te ocho dias antes, por lu menos, de la elec
ción on Concejales. W 3¡ v • - , ' . ' 

Art. 33. El Alcalde cuidará de remitir á 
todos los Presidentes de mesa dos copias fir
madas por el misino y por los asociados, 
de la lista ti clin ni va mente rectificada de los 
electora iforresno^ 
tiyo. Upa d¿ estas listas se4jará (jurante, los 
dias de elección, dentro ^e) misino local en, 
que la junta se celebro. La otra lista servirá 
para que la mesa compruebe la identidad de 
^ ' i j j a í fppqi in . sepr^sen jen> votar, J 

V /tV1'- H • i . rWjáfWlPl ú tyv M w í -Wt 
los electores que,,,concurran, eo eí primer 
día y, primera (batalle yo^ jon , elegirán la 
mesa. Para que se cumpla esta disposición, el 
Presidente de la junta adoptará las medidas 
neceser ias 7 anunciará en alta vos, pesada 
la primera hora, que solo pueden votar la 
mesa los.electorea qne basta entonces se hu
biesen presentado. v ! 

elecciones se estenderán con sujeción ,M4Jfi 
medeloe'números frjfiy4* U -".nt snbeij i 

Arti 36: > iva 'lisia de los elegidos, con é e -
signacro'n de los distritos donde'b 

e, desde el dia 10 al 15 
bre, ambos inclusives. L n reclamaciones y 
escusas que se intentasen durante este plazo, 
se presentarán al Alcalde, quien ;las recibirá 
por sí ó por medio de persona que comisio
ne al efecto, anotando el dia y I f j H M .dp) la 
presentación, y dando recibo al iniereeado, 
si lo pidiese.. El Alcalde faciUtará á los re
clamantes cuantos datos pidan para fundar 
suSréclamáli ibHkíArt .Si . ) f vwnlfcli »t> 
j Art. 37. El día 16 de noviembre remiti
rá-el Alcalde ai (¿efe político las reclamacio-

tos Evangelios guardar j hjcor, jrpardar U 
Constitución de la Monarquía 1 f ta* ieyes;< 
ser fiel á S. M . doña Isabel II j conduciros 
bien y leal mente en el desempeño de vues
tro cargo?—Si juro.—Si asi lo hiciereis, 
Dios os lo premie y sino os lo demandes 

¡ ~ Cuando el Gefa pojltieo *siet¿'liá insta
lación de un Ay untamiento, será diluían lo-
me el juramento á todos los Concejales y a 
los Alcaldes pedáneos. (Art. 56.) ¡ ; • :: ¡ • r . Art. 54.;, Para ¿la primera renovación que 

Art. 47. Ningún Alcalde, Teniente de 

nes y escusas que se hubiesen presentado, 
acompañándolas con su informe y con cuan
tos antecedentes juzgue oportunos para su 
mas acertada resoiucjon. Si ninguna recla
mación ni escusa se hubiese presentado, re
mitirá una certificación en que asi se acre
dite. Remitirá M l ^ O ^ n ^ ^ l M ^ é e 
la1 éjecejon, una lista d'e'fos e l e g í d o s ^ n 
¿soreWou, o^ los que sabéA leer^y escribir, y 
otra de ios Concejales, correspondientes á la 
mitad (juo no se renueva. (Art, 53.) 1 n I 

Art. 38. Desde el espresado dia 16 de 
noviembre, hasta el 19 ambos inclusives, se 
espondrá al público una lista firmada por el 
AlcaHde, de todas las reclamaciones y esiusas 
presentadas desde el 40 al '¿6,1 propio mes. 

Art. 39. El Gefe político, oyendo al Con
sejo provincial, decidirá sóbrela validez de 
las actas. Aprobadas estas, y no habiendo 
reclamaciones y escusas, ó habiéndolas, una 
vez resueltas, no se admitirán nuevas recla-
maciones sino por impedimento legal, so
brevenido con posterioridad. (Art. 54.) 

Art. 40. Las reclamaciones por impedi
mento legal sobrevenido después de lá toma 
de posesión de los Concejales, serán decidi
das por los Gefes s^vW^vc^ffffV1^ fin^^rnT 
^ ^ r q ^ n c ^ j í j ^ j&j V 

Art. 41.. En los pueblos en que el nom
bramiento de Alcalde y Tenientes correpon-
da al Gefe político, lo verificará este por 
medio de una credencial dirigida á cada uno 
de los elegidos, sin perjuicio de noticiarlo 
al Alcalde, á quien manifestará ademas los 
que quedan da simples Conséjales; modelos 
números 5 / y 6.* (Art. 90.) 

Art. 42< . £qlo por, m^t¿Yos muy especia
les dispensarán los Gefes políticos la cir
cunstancia de saber leer y escribir á los A l 
caldes y Tenientes de Alcalde en lospue-
Idos en que dichos- funcionarios deben te
nerla. De todas las dispensas de ésta natu
raleza que concedan darán parte al Gobier
no, espresando las causales. (Art. 51;) 

- Art. 43.. Cuando el nombramiento de A l 
calde ó Teniente de Alcalde corresponda al 
Rey, remitirá'el Gefe político ál Gobierno 
la lista de los Concejales elegidos con suje
ción á los modelos 7.* y 8*° (Art. 9.°) . K 

Art 44. Si por consecuencia de las recla
maciones y escusas admitidas, ó bien por ha
ber nombrado varios distritos á unas mismas 
personas; resultase incompleto el número 
de Concejales, se procederá á elección par
cial, para completar el número, siempre que 
los Concejales que falten escedan de una 
cuarta parte; si no escedieren, se procederá 
al nombramiento de Alcalde y Tenientes. 

Art» 45. Cuando una misma persona sea 
elegida por.dos ó mas distritos, optará por 
el qUe tenga por conveniente, antes da to
mar posesión, noticiándolo al Alcalde, 
quién lo pondrá en conocimiento del Gefe 
político para los fines oportunos. 

Art. 46. E l dia t i* de enero del año si
guiente á aquel en ^ne se verificó la elección 
general, previo aviso del Alcalde saliente, 
se reunirán, ros Concejales que cesan, los que 
continúan, los nuevos y dos Alcaldes pedá
neos det distrito municipal. El Alcalde en
trante, después de prestar en menos del sa
liente el juramento prevenido en le ley, se 
lo tomará á los que han de ser Tenientes de 
Alcalde, Concejales y Alcaldes pedáneos 
aquel año y declarará instalado el roevo 
Ayuntamiento, retirándose en seguida los in
dividuos que concluyen y los Alcaldes pe 
dáñeos. La fórmula del juramento será ia si
guiente :—«¿Juráis por Dios y por los Sea-

Alcalde, Regidor ni ' Alcaide pedáneo empe
zará á desempeñar su cargo sin prestsr an
te» el juramento que queda presento. 

Art. 48. En una comunicación que fir
marán el Alcalde saliente y . el entrante, se 
dará parte al Gefe político el mismo dial.* 
de enero de quedar Instalado el nuevo Ayun
tamiento, espresando los Concejales que asis
tieron al acto y el impedimento que tuvie
sen los que no concurrieron. M • 

Art. 49. E l Gefe político dará parte al 
Gobierno antea del 15 de enero de quedar 
instalados todos los Ayuntamientos de su 
provincia, ó bien manifestará los inconve
nientes que lo hubieren impedido. 

Art. 50. En el caso de fallecer ó de im
posibilitarse legítimamente alguno ó algu
nos de los individuos de Ayuntamiento, el 
Alcalde ó quien haga sus veces dará inme
diatamente aviad' al Gefe político. n 

Art. 51. Cuando ocurra la vacanto per
petua de un Alcalde ó Teniente de Alcalde, 
si de sus resultas hubiese de procederse á 
elección parcial, por no haber de quedar 
el núuiero de Regidorei marcaren, el sr : . 
jtícelo 59 de la ley, se podrá proceder desde 
luego á reemplazar la vacante ó esperar el 
resultado de la elección parcial, m fob 

! Ar. 52. Siempre que ocurriese la vacan
te temporal de un Alcalde ó Teniente de Al -

1 cal de, el Gefe pol ítico podrá reemplazarla 

! Li> . . V I ' } f u - . ; \ b s\rMU»*t 1 .• 

eia ó en csbexs de psrtidô taô sjVcuy. isaw 
blacion llegue á 2.000 vecinos. . . 

Art. 53. Cuando por tí/ltÜr mas de ls ter> 

ceoer a 'eiecraoD parcial, 

{ier ¡os ánimos distritos qne nombraron é 
os Concejales qne dejaron de serlo (art. 59). 

se verifique después de una elección general 
de Ayuntamiento, ae sacará ¿ la suerte esa 
una de lss sesiones del mes de julio los Cotv 
cejales que hsysn de salir. (Art. 60.) 

Art. 55. Si en algún pueblo no se pudie
se verificar la elección de Concejales por 
falta de concurrencia de los electores, lo 
avisará el Alcalde al Gefe político. Este, 
después de enterado de loa motivos qne 
puedan retrser á los electores, y adoptando 
Isa d ¿aposiciones oportunas ñera que desape -
rezcan, convocará á nueva elección; y si tu -
cediese 16 mismo, se ettfeosera que el Ayun
tamiento hs sido reelegido. Hecho esto, si 
alguno ó slgunos de los Concejales renuncia
se su cargo, volverán a ser convocados los 
electores; y si tampoco concurriesen, et Ge
fe político hará el nombramiento entre loa 
vecinos inscritos en las listas de elagit4es. 

Art. 56. Lo prevenido eo el articulo an
terior no se observará cuaado le elección 
aea consecuencia de la disolución del Ayun
tamiento, pues en este caso si á la primera 
vez no concurren los electores, se entenderá 
elegido definitivamente el Ayun}aniiento,ín-

, l e r iUQ»- , . fiT:i • . i , . . ; « u m n a i 
Art 57 También, se entenderá d e f l n ^ , 

vamente elegido el Ayuntamiento interino, 
cuando en la elección inmediata á la diso
lución, fuesen nombrados, contra lo qne S»* 
pone la ley,1 todos'0 la mitad al 1 meóos deI 
los individuos del Aynntamiédto disuelto. *•; 

»; oi i'» ¡i , ••«! , o u ^ - U i ;K sslneibnoq 
!/ •-• •; .trinüna ai •»!. a •ibn'vft 

8o| K»>l ••'«••.•••A, ¡; • •:,;..--:¡:v ••lujen It "•¿tObáaOiq | MÍ 
MODELO NUMERO !»• iá guc*o refiere el ttrt. 12). 1 « .<} m 

10' 1.1 ••y .«••.' 111 l l :•••> Oh M;Ú'tot] 

l̂ ara las lisias do los pueblos que no lleguen á 2,000 i f e l ^ ^ ^ f l g ^ ^ 
. s t o j j . ' . . ; e>.dsiL 5 0 / si cion esté diseminada. 

P U E B L O D E . . . . . . 
ai tntfl . / .f! 

vu-.Mvt y fj 

- .^v .?.OSÍ¡»T ./i .a 

Tiene tqtftqs,) veeiî os. tantos eleelores. contribuyentê  ̂ ^ele^iWes^ 
: : '•'- '•»;•.• "»r••>< >obt^f)h tlovsb*»«p . « o l o v 

tistá 4 ^ electores y elegibles papa IQS w p s ^ ! ^ 

- í l i. • la '-»..• 1 1 1 <*••••:. •• 1 *»;• -.-fi'í*•!«..;•;• :.-.» noaooioi 11*» v taaniofa 
MAYORES CONTRIBUYENTES. 1 5 l ó * U ñ B f M « , « l ! , P 

• '• 1 5 • . -.»•; . • • 5? V ̂ vvSw% 5J i»Ufvr5M-- <•. • t í >T«st'Nni.\ ñ I 
tioiefi kop . . / i l 
^ • • { • l l ^ J ' • ' / 

NOMBRES. 

N. N. . • . . 
N. N. . . . 
N. N. . . i« 
N. N . . 
etc. . . . Tpl 
ín'.i» >.:¿. t.9tilB Kl 

ELECTORES ELEGIBLES { :h ÍV'M'.' ss stnitu SS stmt>flrv 

f •••uní 
CUOTA 

que pagan por contribuciones 
• ' í *' f . 1. 111 I *' " 1 1 * *' S * 

generales directas. 

I|1 1 •» ' l ' «:' HM oH>.oqati BU! IJ 
540 rs. 
200 
150 

bol < •• • • o' i'fl nP • 
1" .: •• '60!'" ' ' ' ' '< 
u ! . '• > > riba ihí* uisi 

ir ni us ne l.i'., / 1 óbsnj /. *¡ o 
Idear por repartimientos para
el presupuesté ordinaria 
ítemujsilt »>a ofn gal deqtq cal vnlnt^ínc 

r.mus)ipipal>.a..pMv,uicia^, s , . , , , , ,aj ^ , , 

D 1 WTAÜr 

1 t u an 
U'p ,rtj¡:-.i Í-.MM :».<:/ .f, >il 

• i : 20ra.';.. >u .•. ¡ 
18 atlJi 

i x." rnc . • • cl \ 
uní 400 ; 

iu 1 ob leoninos 7 , - : . j . i ¡ 

*FÍesk' í,t'":t'>M 

liajil iSüHI 6 »-<'b¡J 
<¡? J '»lf "bio 

ELECTORES NO ELEGIBLES. 

• »iv. V • ! m >» lócentela »»».••» -\» ¡ 
:N. N*J ¿1 V . V . - - - I btat3«.i\is av. ,lolovi 

'' • lOOa r.i ca 

N. N. 
N. N. . 
etc. e t c . . . . . 
fot .*trM«V' s lw : " • v " ' 

sb ol ' i ls i ¡ ! t . uloi 1 •' loq 

(al 

38 
36 
30 

s sa 

1 law 
mna 

50 
9 
8 
» 

.so! R f l AX 
» Itl T .7i ( í 

.u, ROT TÍ (I 
ala 

i ^ a n A P i n s ' t a i B ' Q " , f l ' ' ' • V 'tA^tVs »'•'• t a b ^ f t ) 
t i A f A L i l l l A U E i O . i ( i x A , . r m b W W i s M w n m o s 

ELECTORES KO ELEGIBLES. " 1 " ^ T 2 íl ))b 
:.. iats& :nr:q • * (*>MM « u f . i n i í n r ' í . f , , . , , 
N; N . , . • 4 l , i ' ' . - . . . . :• í ; f - j , . i ; - -A.flUl 
N . N. . • • ' W 1. ' . • i " - * . % * • V . •i,..fíí.s«» : icíoi 
W. N» lili lÜ . • • « • » v> > i (, ;.. » •, | f¡i 
etc. etc. • « • . . . . « « • *,•••.-t̂  o i 
etc. etc 

ninrofiiba 

i i. c»br)fliT 

En las capacidades se colocarán reunidos todos los que sean electores por- unjnjsjmo 

Envíos pueblos que lleguen á 5,000 vecinos, se aumentará una quinta casilla para es-
presar las señas de la habitación de los electores. 

En |os\ distritos mesaiotnales que «e compongan de 
mentará una quinta casilla psra espresar el punto de V> v taü onv«> 

» 
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U .onvmlo 
-n'voiq al 

üM , ' { ü p t j t í i f c 6 L D < Í l M m ' i '''' M ' 1 ' ^ * n ^ o «»J 

¿sel si t> 

L í ^ í f e tós ' ̂ t t f $ elegibles pac* los cai^DS munici|>aleíi cor^espon-

•«-.illjllf í :l -ol 
óo]&uJ¡ienoi$ 

ia rhoog v il bdiel cüoh íí .6 e loA nal 
A'JUV 'il o í w j f l i n - . . . UN .'>j¡r>fliIfstil y i i ' i i d 

r«i9i^iaiil ol i$e< ¡'t~-viit\ ifc—Vojjifio ou 
« . >bllMtl ilji ól ao,( % iá V O l l l l M ' I l l o l 80 HOlÜ 

^ lisa rol iuiiJIUI^A nu UOÍDCI 

Til'¡/JIMIO'.) éol ¿obuJ »: oftt901Htf( 1$ oiu 
¿ iiuisicimoi lup toi|iitjp dtepif s á dioho 

.ha) alisa eb nuia^b iu*p BofBpanov) aol ¡ *¡ 
enp noiaeruiisi nomiiq > *3I¿tiC?0BftS ELEGI B L ¡ K 3 . J ? A ) - : 1 , ' b t > , i whlw'A *ol 
Jsnsnê  nonato %aa oh - uqséb SffpAilsi M j - ' 1 í*^wSt tstiItt3lA BBgaiM .T>v .MA 
U9 ssisne ¿ oifite A*,ol0ttiat)ai(\A H»! Mi |nn ue boq vi.ffl«./.Nwi íól , .oblsolA 
-ooI»*©t oiliq -»b Aa iflusnoJeoaBfil so t;fflr¡ Jh iñMtiq o--, eyBa uM*i ta tob A i. ios 

(.0» .HA'.íTwfi :b i ' C - ' r i ! • Dp | ¡Hf I W # .0IÍ9389*| BRI f Slty 01A91081ü¡ fe • .1 
-eibvq oteo ofdsnq ñtfgfs oe & U ÉtíECTOAÉSVI* «^t^nimioO inn*3 .«1 .ti/ 
loq BS>BÍ800OO ob ooisodts al ..• M I Í [ol,swi)ne ls y ünsílai entojA fe neieni 
ol ,.*no:>»le aol W» iSnsTÍooooa ». tím] * » S ónisini b OMJÜAt»l9í) Is eiieq ¿nt 
,eJ*3 .oailMeq swB nr̂ blaalA le aiaaifwI évsun laobHsteaY^Bbeopsb on 
eirp an # i ioü i «oí si» o Ir ">?.«i> ob «ay^ b_i ¿ : ; : n P«el*iaoüo3aoiobiiaj iqae, itiaimsl 
oh.f*)q<*bs 7 (•Moiaata -. i v.»» ^rV^^ -NClAn , { i { ¡ „), , . , , ,¡ •., 0 ) l 0 ¡j 
~W^m*WWm*a%Wt%ÍaWmkilm\\áea. . .MMJI: ; . 1*1001 
• us i«t >[• ;noki3íi!f» BV9un k íruoo/.v. > .OÍÍX 'I • « aJaaq ciau ooiJiloq aioü 13 6 * JiA 
- M Y > la 9i>p MOCELO NUMERO 5¡.° (á que se. refiere el art. 35). noidoa 
N . oiw odaafl .obt̂ aiaei obia ad »Jfl .••».: ¿ «!-* w BOJO%ÍOI¿5<IO'{A# aol eoboJ • 
aijaMOOl Mila[inim1 ial •! i ¿¡ CQN(?EJALESi'kórj ¿ol aiataelloaoi oaid . roiq 

«<d •oAaaovbod tsi . . i .«•.;.•» -.•»•• 
-•-.»> In¿oaaehioonooaroqfasl la 7 «>sv.••••.:«» 

obil nqoii ii od ol up •.; 
• ini oí» 6 T»:».»!Ib'i f.b paaa ianS .óc J i A 

eol óisa* &J09!Oi¿idoio*ii <9 ¿i»,d <••• iüloq tí j -o j | ' a '» ©flísla aJooflU ".i;¡-H at U i .« oq 

»-ne oli;:»iíii5 lo oa eéíoavsia oJ M nA j sumí al aaov an easil oship ónbkvU 
•doaah al «MODELO NUMERO 4.*) que se refiere el art* 3a5).. u < 

rraortiq «i ¿ Í I oaaa Att»' fe deccJOD-de Ayuntamiento, f • ¡ 

aI9li0»hr9»*- íBOlOioale *i.i atTiirt»» i ftfl A •/ - gjiol i"« iq sb 9*9idl d • ÍUU-'Ü ••.!> »• 

" i r a W l a f ^ ^ ' V - r ' ' 1 : ; i l ¡ í 'ÍÍlSTA4TOOB;:.;..!(rfonr 

,onm;ni oJfls-lniewnvl ra • . . lo 9 )H9inc? , 

^ Bb té ciudad, rula, ó pueblo de ' oaoi 

i 91)8! 1.' ; • 1 IPoébiii á*.:... 
9 » 9101 3 " »)i W 

del mes alio de reunida la 
Jmila-eleiítoral para la elección de Ayuntamiento* (rfo#iííV hubiere mas de un distrito eiec-
t**al se pondré: En lf ;ciudad,,villa ó..pai^blp jrJe</. .,¡, ..ina\¡•.. , n .^el.mep d«)¿ io< año 

d « a/J«p¿ilFfWÍ4íl 4iU»|*.elec|Qral a?aftax¿ó cU^cion del gomero de, Concejales corres
pondientes al distrito de ) en et local' designado al efecto con anterioridad, 
siendo las nueve de la mañana, el señor Alcalde, (Teniente ó Regidor) D. N. anunció que 
iba á procederse al nombramiento de la mesa, y que al efecto se asociaba á los dos electo
res D. N . y D. N^fuejsq^llabaflien el.sajona Acto jc^otiapo seíprpcediefa la elección 
de cuatro secretarios escrutadores, y el señor Presidente recibid las papeletas, que fue* de-

Eositsndo en la urna, de todos los electores que se presentaron basta las diez, en cuya 
ora anunció que los electores que co se hubiesen presentado habían perdido el .derecho; 

de votar la mesa. En seguida se principió el escrutinio, leyendo el señor Presidente en 
alta voz dichas papeletas, Useosles dieron el resultado siguiente, que aquel publicó. 

Quemadas i presencia del público todas las papeletas, se dio per terminado el acto d,! 

ediicio donde se celebra la elección, la twta nominal do todos los electores, que en el an-
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J[todas tai duditsYrUlamaeio^ susciten, se espresarán 'en ésta lueOr. asi 
come tas resoluciones de la mes*:}'*'"-'*^ noia i i b b í ¿ i iwirnUBüvi 

Cmemadas Aorésedeia del miblico tadas bis otn^«tas &« d¡^ 
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terminado el acto de 
se adadí rd : de 
taimes y año. 

• • < i Secretario escruUdor, 
u : ¿isq RouüJibq"*9n%$riij • •.,u-i •.•>••;„<» 

' fel Secretario escrutador, ' •y. i 
(Obi ins*! , JJ.ijj^# 

El Sec^etwioesc^dor. 
,el rainsjpj , •.. 

'•' El Secretario escrutador. ' 

Í ^ ^ M I ^ ' ' " ; U '- 5 ' ' ! al a f a í t i ¿ionio lieq el a A continuación se pondrá: mafl-éjih 
Bn.la ciudad,Me ó puebl 9 de á , i del mes de afeo do siendo 

las diez de la mañana, se reunieron ante el Ayunlamiénto pleno; et Presidente y secretsrioa 
escrutsdores frfonde' hubiere mas de un distrito, se añadirá: del distrito de ) que abajo 
firman, para haber el resumen general de Votos emitidos en los tres dias anteriores, sol -

Por el Secretario escrutador I ) . N . se leyó el acta anterior, y Terificado el resumen do 
los votos, «I señor Presidente anuncio el siguiente resu^do: f, 

:" m " '•' CbííCEJALES .̂ ! ™» 61 't< Jli 
' i l 

S ' í t S r ^ i f W f (Pe/ el orden que queda prescrito.) 
D N Tantos ' ' ' ' i T "•» r \ i • . 
D.*' N. Taordi. ' 

•;Jl¡<».¡ 'Jl,r ¡CI XV. .! i A. 

I lt< 
c í e , etó. 

oí' Nvljtu-/ :.T.9*:.:.-»' h ib i .•: 

M : II 
D. N . Tantos. 
P . K . fon/os. 
D, N : TVrnros. 

* >'l • I OÍSW 
su i Además han tenido votos: , 

[Par el qrden que queda presento.) 
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(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten se espresarán en este lugar, aei 
como ¿as resoluciones de la mesa.) j 

, Siendo pl numero de electores del distrito municipal (donde hubiere mas de un dis
trito se pondrá: siendo el número de electores del distrito de ! ) Tantos, han tomado 
parte en la votación tantos y en cumplimiento deio que' previene la ley, firmamos 
dicho dia ésts acta, que quedará original en el archivo del Ayuntamiento, debiendo sacarse-
una copia de ella, tiara remitirla á su tiempo al señor Gefe político. 

(Se colocarán los nombres por el orden del 
número de votos de mayor á menor. El nú
mero de votos, se espresará en letra y en 
guarismo.) 

as 

D. N . Tantos votos. 
D. N. Tantos. 
D. N . Tantos. 
D. N . Tantos, 

etc., etc. 

Y estsniio presentes kt ftM tV . '^.V T¡.W. y b.'rt./'^ue fueron los que tuvieron m 
rotos, quedsron elegidos Secretarios escrutadores. 

(Si fr^^ts^eaonconvet^sal menos.metra elector-es, se pondrá* Y no habiendo te
nido votos mas que u. N . , 0. N . , y D. N . , íes tres quedaron elegidos Secretarios escruta
dores, y en noion con el señor Presidente nombraron para completar el número á D. K , 
que también estaba presente.) |. ta i • . . . , , 

( A ' í hubiere empate lo decidua la suerte y sé espresará en este lugar.) 
{Si átgimc ó algunos de los que obtuviesen mas votos no se hallase presente al ve

rificarse el escrutinio, se pondrá: Y estando presentes D. rs'., D. N . y D. IN., quedsron 
elegidos Secretarios escrutadores, por ser los que obtuvieron roas votos; y no estando-
lo IV N. quedó elegido en su lugar 1TTÍ., que seguís ét/ numero de votos.) 

QuernAuas las papeletas eo presencia de los electores, quedó constituida la mesa á tal 
hora» ' ' • 

Se procedió en seguida á la elección de Concejales, estando preparados y rubricadas de 
antemano lss papeletas como ae dispone en la ley, y teniendo á la vista la lista de los elec
tores. Los que de estos se presentaron, escribieron dentro del local y á la vista de la mesa, 
unos por sí y otros valiéndose de otros electores, los nombres de los candidatos, y entre
garon las papeletas at señor Presidente, quien las depositó en la urna delante de los mis
mos votantes, cuyos nombres se escribieron, con espresion de la vecindad de cada uno en 

|»nOqd1109 8? Ifl ;it!:i I sl 
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El Alcalde, (Teniente ó Regidor.) 
•'•i v- • . i 

El Secretario escrutador, 
N . N . 

i J i í U in 
El Secretario escrutador, 

N . N . 

gol ofc 

• i 

El Secretariô escrutador, 

. .•lJ: 

.1 I l-

Ct'.l: 1 .i.rii i 
El Secretario escrutador, 

b d N . N . 

drd 
Wacion. 

Tanto et original come la copia se estenderán en. papel del sello de oficio. 
. La copia comprenderá las actas de los tres dias de elección y del escrutinio ó escru

tinios generales. 

nna lis 
Dad 

imera.la. ( 
is dos de la tarde, se comenzó el escrutinio leyendo el señor Presidente en sita voz toderos nombren inteligibles, anulándose los que no lo eran y los que estaban repe» 

tidos ó estedian del nú.mero prefijado. Cerciorados los secretarios escrutadores del conte
nido de las papeletas, y confrontando el número de estas con el de los votantes anotados 
en la lista, anunció el señor Presidente el siguiente resultado: 

D. N. Tantos votos. 
D. JN. Tantos. 
D. N. Tantos. 
D. N. Tantos, 
etil etc. 

02 
tí 

(Se colocarán los nombres por el orden del 
número de votos de mayor á menor. El nú
mero de votos, se espresará en letra y en 
guarismo.) 

• y 

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten se espresardn en este lugar, asi 
w las resoluciones de la mesa.) • *''' ' • • •'' • como 
Quemadas á presencia del 

diebo dia. 

edint^T 
tenor conco 
tinuó á 
riieado el 

toda.» las papeletas, se dio por terminado el acto de 
"7o. Í 1 3 0 / : Í ; Í O T : » 3 . . 

de Isa nueve de la mañana dol siguiente dis tantos, en la parte esterior del 
Sleírkla'afección, la lista nominal de todos los electores que en el an-

Tif; 

votar y el resumen de los jotos que cada candidato obtuvo, se 'con-
votación, en la misma form.i que en el espresado dia anterior, • ve

lo dio el siguiente resultado: 

(Por el orden que queda prescrito.) 
ne ¥ ;: ,r >• :,< • lilflll'l i •II. .l> O ' i 

ly-odasiM'^ 
sema tas reMuMonM ^ ' ímin,* sfsq i 

j/f.f«r- saca s i ' rt 
,0b •r,'> 

iup ano lidnomai ¡ , toi iaev POO C a ¡ ia «mp ^eldouq »>.• ' , 

espresarán en este tugar, .asi 

Beneficencia y sanidad.—Circular. 

Por los anuncios de vacantes de plazas 
titulares de medicina y cirujía que remiten 
los señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para su inserción en el Boletín 
Oficial, be observado que en muchos de 

.ellos hay la práctica de verificar un reparto 
vacinal para satisfacer en todo ó en parte 
laa dotaciones de los profesores. La incon
veniencia de esta, práctica, contraria á las 
disposiciones vigentes, me pone, pees, en el 
caso de llamar la atención de los Ayunta
mientos de la provincia sobre este particu
lar, adviniéndoles que la dotación de los t i 
tulares ha. de consistir precisamente en una 
subvención pagada de los fondos comunes, y 
que como tal so ha de incluir en el presu
puesto municipal; que esta subvención, des
tinada para recompensar el trabajo de la 
asistencia facultativa ¿ loa pobres, no des
truye el derecho que tienen los profesores, 
psra exigir A lna pudientes el pago de sus 
honorarios, bien per medio de igualas ó 
contratos parciales que con ellos celebren, 
bien del modo que mejor les convenga, pero 
siempre sin intervención ninguna de la Au
toridad municipal; y por último, que en el 
ceso de haberse de proveer alpuna vacante, 
deberán observarse estrictamente las dispo
siciones contenidas en la Beal Arden de 6 de 
abril de t854. Madrid 4 de junio de «858.-*. 
Manuel de Oro Vio. 

que se ioserta el sorteo de décimas para eb 
reemplazo del ejército del corriente año, se 
ban advertido las equivocaciones siguientes: 

En el sorteo 13, segunda columna de la 
primera llana, en la casilla de las décimaa se 
dice «Ajalvir y Daganzo de Abajo 6,» y de
ben ser 5. i» 

En el sorteo 66, segunda columna de la 
llana cuarta, en la casilla de lss décimas se 
dice «Bobregordo t,a y deben ser 9. > 

En la quinta llana, segonda columna, en 
la suma total del número de mozos sortea
dos, se dice 2.349, y deben ser 3.399. 

Madrid 7 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovio. /: 
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I Quintas—Rectificaciones. 
En el Boletín Oficial del sábado 5 del 

corriente, señalado con el núm. 4.379, en 

QUINTAS. 
Los pueblos cabeza de partido que nece

siten una talla nueva1, construida con arre-
pío al sistema métrico decimal, y eh corres
pondencia con1 el Pié de Burgos y el de Bey, 
grabsdos estos dos últimos en sus costados; 
y el metro al frente de ella, sobré planchas 
de metsl dorado, con su cartabón de mue
lle, en un todo igual á la especial que hoy 
s e . usa en el Rxcmo. Consejo provincial de 
Madrid, puede dirigirse sl tallador civil det 
espresadó Consejo, que ei él encargado de 
s j venta. ' h " '- | ; " '" | ' 

E P I T O « , D . JUAN ANTONIO G A R C U . 

imprenta del mismo, ÁoeUaria , MmV Wtm 
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